
•
a

RD OB
ateelt.e..-,,Nterw 	 AZI 	 .tinc

Las Peyes, órdenes y anitnetos que st
manden pnhiNear- en les iloictines en-
chiles se han de remitir ao. Gefe politice
respeetho, por cuyo conducto gc pasa
rän ä los editores de MOS Mencionados

periódicos. (Ordenes de t de Abril del
11139, y 3ii de Octubre de

-rtzer �;
• 41e ,

g 	 uo.
2.32 . e

clics escep io los Doeingos.

Núm. C
	

Domingo L de Julio de 187`.), 	 1 y 1/2 leal.
, Cre“.11 	 •••ffl •n• •••n••••n•• 	 +6,...,n•••....emeffle.roperr em, e 	 JAM, nba•n•nn•• fe.,14%, 	 eV,0n4••n v... -ve 	 we.ieliefflUNK»

-7es Peyes y las disposi 	 nes del Glo-
.W.erno aren obligatorias p;a fie capligai

p r obv!ocia - desde que st rnislbenn
id.eia1 eaeute c elia y desde ek-2ntro dilas ajois

1104paeS para !os dei äs pueblos de la

	

Misma provincia. (Ley de 3 de Iii savleare- 	 Se publico todos 10;hre de 1837.)

3ust3

a „

»vizscriainawastzsamirommufflenaciafflatreseraeweareazeusifflexkiineriirZiFjäve-zrize- eekeeriste.-3mizalizemie

9ELIP 3 r I NCht i,J CoR1)33.i.
Núm. 45.

VIGILANCIA,

Los Alcaldes, empleados de Vigi-l ancia y Guardia civil, procederán
la bu sca de Manuel Garete, cuyas
señas 80 es presa n ä con tia uaeio , y
que se fugó de la casa paterna el
!6 del anterior, y vecino de Buje-
lance , y ca e() de ser habido lo re-
remitirán á disposicion del Sr. Al-
cal de de Bujalance.

Córdoba 5 de Julio de 1873.
El Gobernador,

Mames de Sitenedieto.

Señas.

Estatura mediana, pelo rubio,
Gies melados, nariz regular, cara
agu ilefia, sin polo de barba y co-
! r'r claro, y un lunar en la mejilla
Izqu ierda, viste polonesa castor,
Colo r castaña, pan talon servido de
Paii0 negro, no lleva chaleco nifaja.

Núm. 46.

V 1GIL A NCIA

laas Alcaldes, empleados de Vi
-llancia y Guardia civil, p eecd(le-r4 u á la busca de una yegua cti-

as señas se espresan ä continua-
cian , que desa pareció en la mafia-

del 28 de Junio último junte ä
la h uerta de la Portada, término
de Cór doba, y caso de ser habi da
la rem itirán á disposicion C10 1 83-

412`r Juez de primera instancia
distrito de la derecha de esta capi-

tal con la persona en cuyo poder
se encuentre si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 5 de Julio de 1873.
El Gobernador,

Ma gmés de gen edicto,

Señas.

Una yegua de 7 cuartas, ne-
gra, con una señal en el lucero de
las agujas y en el lomo, cerca de
la cruz unos pelos blancos y de 5
arios de edad.

_

Núm. 48.

El Exerno Sr. Ministro de Ha-
cienda en telégisma de esta fecha
me dice lo siguiente;

«De órden del Gobierno de la
República se modifica el primer
punto del art. 7.° dei- decreto de
30 de Mayo, declarándose que les
tegidos y ropas necesitan conservar
el sello de marchamo para su cir_
culacion y permanencia en .una
zona de 40 kilómetro, ä cuya dis-
taecia se amplíe :1 aeutal y que-
dando subsistente el testo del ar-
ticulo. Publiquelo V. S. por Bote-
tin ez traordinario y comuníquelo ä
los Administradores económicos y
de a P uanas para su cumplimiea to. o

Le que he dispixele ee publique
en este periódico eü te. p tra ie ge-
neral inteligencia.

Córdoba 5 Uf; Juite de .1873
El Gol reaeor,

acaüs ic4,enellicto.

Núm. 47.

Diputacion provincial de
Córdoba.

ame..

-nnnn•en...

Núm. 43

Administracion económica
de la provincia de

Córdoba.

Deuda pública.

Le Direccion genelai de la deu-
da pública, en su órden de 29 de
Junio último, ha dispuesto que los
tetedores de inscripciones nomina-
tivas cuyo pagó do intereses se ba-
ila domiciliado en esta provincia,
de cupones de la deuda consolidada
e renta Keétua y obligaciones del
Estado per ferro-carriies, que de-
beeu cebrar :os ietereses del primer
semestre cíei corriente año por la
Ceja de eeta Admiuistracion eco-
udenioa, los preseeten en ella
eesue luego, huta fiu del mes se-

dir á espresada Direcoion gen e-
ral para hacerlos efectivos.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los interesados, y para
advertirles que al presentar los
cupones han de exhibirse precisa-
mente los títulos ä que corres -
pondan.

Córdoba 3 de Julio de 1873.—
El Jefe económico, Emilio García.

Ministerio de Hacienda

Continuacion de las tarifas de la
contribucion industrial.

Pts.
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109 Empresarios de diligencias
i 	 y de mas carruajee de cua-

tro ruedas dedicados á la
conduceion de viajeros por

1 	
carreteras y caminos, cuyo
servicio sea estacional. Se
pagará:

Por cada cinco kilómetros de
la distancia que medie entre
los dos puntos extremos de
la línea que recorran. 	 5

Y por cada caballería de las
que arrastran el carruaje y
de las destinadas en la línea
ä relevos y repuestos. 	 90

, (Véase el art. 60 del Reglamento.)
: 110 Galeras, mensajerías y
. 	 dernas carruajes de cuatro
, 	ruedas, dedicadas al tras-
1 	 porte de mercancías por cara
Ireteras y caminos. Se pa-
¡ 	 gará:
! Por cada caballería.
; 111 Porteadores que sin cua-
1 prar ni vender se ocupan en
' 	tresportar en caballerías
' 	frutos ö efectos por cuenta

a,gena. Pagarán:
Por cada caballería mayor. 	 15
Por cada caballería menor. 	 7450

' 112 Tartanas, calesas y demas
• carruajes de dos ruedas si-

Con el fin do que p ueda llegar
debidamente ä conocimiento de los
interesados, la vista anunciada pa-
ra el próximo dia 7 de los recur-
sos interpuestos por D. Anton io
Carbonen, 1). Rafael Ortiz, don
Antonio Garcia y D. Marcos Bajo,
contra acuerdos de los Ayunta-
mientos de Córdobe, Posadas y
Santaella, respectivamente, so pro-
roga dicho acto hasta la sesion
pública del dia 10 del actual.

Córdoba 6 de Julio de 1873,—
El Vice- Presidente, José F. Sal-
cedo.

30

tual, ea Ja inteligencia de que tras- 	 tuados en paradas 6 puntos
currido dic -to plazo habrän de acu- 	 ajos. se pagarg:
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Por cada caballería en Madrid. 16 1 	 vidoe por agua 6 vapor.
En las demás poblaciones. 	 10 	 Se pagarä:

mas carruajes de dos ruedas 	 : 13. Telares mecánicos para
113 Tartanas, calesas y de- 	 Por cada uno. 	

1"O
dedicados á la conduccion de 	 tejer telas de igualas di-
Viajeros por carreteras y ca . 	mansiones quo el anterior,
minos. Se pagara: 	 con motor de sangre. Se

Por cada cinco kilómetros de 	 pagara:
la distancia que medie entre 	 Por cada uno. 	 42'50
los dos puntos extremo de 	 14. Bata u es tnoviclaa par agua
la linea que recorran. 	 9	 6 vapsr. Sa pagará:

Y por cada cahalleria. 	 10 	 Por cada uno. 	 . 50
(Véase el art. 60 del Reglamento.) 	 15. Batanes coa motor desan-
114 Tram-aias 6 caminos do 	 gro. Sa pagara:

hierro urbanos. Se pagará: 	 Por cala uno. 	 . 35
Por cada metro dolos que con - 	 De los dos números anteriores

tenga el trayecto, aunque 	 quedan excluidoslos batanes
en todo 6 en parte tenga do . 	destinados exclusivamente a
blo via, en Madrid. 	 limpiar los pasos.

En poblaciones desde 50.000 	 16. Perchas a máquinas desti-
habitantes en adelante. 	 0'50 	 da a. levantar el pelo de los te

En las restantes poblaciones. 0'25 	 ¡idos de lana para el trabajo de

TARIFA TERCERA. 	
las tundosas. Se pagana:

Industria lanera y estambrera. 	 Por cada una, siendo movida

Números. 	 Ptas. 	 por agua 6 vapor. 	 . 15
IMENIM ••••n• 	

17. Las mismas perchas mo-
vidas por caballerías. Se pa-- —n•••• •n•••n

1 O Por cada sistema de car- 	 gará:
das cilíndricas, compuesto 	 Por cada una. 	 . 10
de las llamadas emborrado- 	 18. Dichas perchas movidas ä
ra, rapasadora y mechera, 	 mano. Se pagará:
ya se encuentren constitu- 	 Por cada una. 	 .
yendo dota ya tres aparatos, 	 19. Tundosaa 6 máquinas de
y estando movidos por agua 	 tundir de las llamadas longi-
6 vapor. Se pagara. 	 ' 15 	 tudina les, movidas por agua

2. Por cada sistema de cardas 	 6 vapor. Se pagará:
de las anteriormente exprés- 	 Por cada una. 	 . 30
sadas, cuando son movidas 	 20. Las mismas máquinas ato-
por caballerías. Se pagará. la 	 vidas por caballerías. Se pa-

3. Máquinas de hilar movidas 	 gará:
por agua 6 vapor. Se pa- 	 Por cada una. 	 • 20
gará: 	 21. Dichas máquinas sieado

Por cada 10 husos. 	 • 2'50 	 movidas á mano. Se pa-
4. Máquinas de hilar movi- 	 gara:

das por caballerías. Se pa- 	 Por cada una. 	 . 10
gasa.: 	 22 Tundosas 6 máquinas de

Por cada 10 husos. 	 . 2 	 tundir de las llamadas tras.
ta Las mismas máquinas tno- 	 versales, movidas por agua

vidas a mano. Se pagará: 	 6 vapor. Se pagará:
Por cada diez husos. 	 . 	 1 	 Por cada una. 	 . 20
6. Telares comunes de lan - 	 23. Las mismas máquinas !no-

zadera a, mauo 6 volaate en 	 vidas por caballerías. So
que se tejan telas de mas 	 pagará:
de 1 .045 metros, 6 sean ein- 	 Por cada una. 	 15
co cuartas castellanas al an- 	 24 Dichas maquinas movidas
cho. Se pagara: 	 á mano. Se pagara:

Por cada uno. 	 • 	 8 	 Por cada una. 	 8
7. Telares á la Jacquard en 	 25 Maquinas 6 aparatos para

que se tejan telas de las mis- 	 prensar, estirar, aderezar 6
mas dimensiones. Se pa- 	 lustrar los tagalos de lana 6
gara: 	 estambre, siempre que es -

Por cada uno: 	 • 9 '50 	 tén anejos ä una fábrica de
a . Telares comunes en qu 2 se 	 los mismos tejidos y para

tejan telas cuya ditnension 	 uso propio. Se pagará:
sea menor de 1,045 metros, 	 Por cada aparato siendo alo-
a sean cinco cuartas casta-- 1 5'50vido por agua 6 vapor.
llanas. Se pagará: 	 , 26 Las mismas máquinas sien -

Por cada uno. 	 . 6'25 I 	 do movidas por caballerías.
9. Telares á la Jacquard en 	 4 	 Se pagara:

que las telas tejidas sean de 	 i Por cada una. 	 10
las mismas dimensiones que 	 27 Dichas máquinas siendo
en el anterior. Se pagará: 	 movidas á mano. Se pagará:

Por cada uno. 	 . 8 	 Por cada una. 	 5
10. Telares mecánicos movi- 	 28 Máquinas 6 aparatos para

dois por agua 6 vapor en que 	 prensar, estirar, aderezar 6
se tejan telas cuyo ancho 	 lustrar tejidos de lana 6 es-
sea de más de 1'045 metros, 	 tambre actejas á una fabrica
6 sean cineo cuartas casta- 	 de los mismos tejidos para
llanas. Se pagará: 	 servicio público. Se pagará:

Por cada uno. 	 18.50 Por cada una siendo movida
U. Telares mecánicos coa 	 por agua 6 vapor. 	 30

motor de sangre para tejer 	 1 29 Las mismas máquinas 6
tes cuya dimension sea la 	 1 	 aparatos coovictos por oaba-
expresada ea el número an- 	 j 	 Ileríaa. Se pagará,:
taran'. Se pagara: 	 Por cada una.
Pur cada uno. 	 15'50 1 30 Dichas máquinas 6 apara.

12. Telares mecánicos para 	 tos movidos a mano. Se pa-
tejer telas cuyo ancho sea 	 I 	 gará:
Magor da 1'045 metros, mo- 	 1 Por cada uno. 	 10

31 Maquinas 6 a paraos desti-
nados á desfilachar los trapos
de lana, para la °Malician
de esta primem materia. Se
pagará:

Por cada una siendo movida
por agua 6 vapor. 	 20

32 Las mismas máquinas sien -
do movidas por caballerías.
Se pagará:

Por cada una. 	 15
33 Dichas máquinas movidas

ä mano. Se pagará:
Por cada una. 	 10

INDUSTRIA CAÑAMERA Y
LINERA.

34 Cardas movidas por agua 6
vapor. Se pagara:

Por cada nna. 	 5
35 Cardas movidas por eaba-

Herías. -e pagará:
Por cada una. 	 .2'50
36 Máquinas de hilar movidas

por agua 6 vapor. S9 pa-.
gará:

Por cada 10 husos. 	 1'25
37 Maquinas do hilar movi.

vidas por caballerías. Se pa-
gara:

Por cada 10 husos. 	 075
38 Telares comunes de lanza-

dera á mano ó volante en
quo se tejan lienzos finos,
entrefinos y adamascados,
sea cualquiera su ancho. Se
pagará:

Por cada uno.
39 Telares á la Jacquard para

los mismos tejidos. Se pa-
gará:

Por cada uno. 	 7'50
40 Telares mecánicos movidos

por agua 6 vapor para tejer
toda clase de telas. So pa-
gará:

Por cada uno. 	 45
41 Los mismos telares movi-

dos por caballerías. Se pa-
gará:

Por cada Uno. 	 10

42 Telares co:nunes en que se
tejen lienzos ordinarios. Se
pagará:

Por cada uno. 	 5
43 Telares comunes en que se

tejen margas, costales, sacos
de erial alar y otros tejidos
semejantes. Se pagará:

Por cada uno. 	 5
44 Batanes. So pagara:
Por cada dos mazos. 	 20
45 Maquinas 6 aparatos para

prensar, estirar, aderezar 6
lustrar los tejidos 6 hilados
de lino, cáñamo 6 yute,
siempre que estén anejos ä
una fábrica de los mismos
tejidos y para uso propio. Se
pagará:

Por cada uno siendo aiovido
por agua 6 vapor.

46 Las misinaa máquinas 6
aparatos movidos por caba-
lle y ias. So pagará:

Por cada uno. 	 10
47 Dichas inaqaivas sa Gpara•

tos movidos a mauo. Se pa-
gará:

Por cada uno. 	 5
48 Maquinas 6 aparatos para

prensar, estirar, aderezar 6
lustrar los tejidos 6 hilados
de lina, catiatuo 6 yute,
hitlínp re que estaa anejos a
una fabrica de los ustainos
tejidus para servicio público.
Se pagará:

Por cada uno, siendo movido
por agua 6 vapor. 	 30

49 Las mismas máquinas 6
aparatos movidos por caba-
ller as. Se pagará:

Por cada tino. 	 20
50 Dichas maquinas 6 apara -

tos movidos á mano. Se pa-
garA:

Por cada uno.
INDUSTRIA ALGODONERA.

51 Cardas mavidas por agua
6 va por So pagara:

Por cada una. 	 .50
52 Cardas movidas por caba-

Rerías. Se pagara.:
Por cada una. 	 4
53 Maquinas do hilar y torcer

dos 6 mas cabos, siendo
su motor agua 6 yapar. Se
pagará:

Por cada 10 iillso34 	 250
54 Las mismas máquinas mo-

vidas por caballerias. Se pa -
g 

Por cada 10 husos. 	 2
55 Dichas máquinas movidas

mano. Se pagara:
Por cada 10 husos. 	 1
56 Telares commies de lanza-

dera á mano 6 volante en
que se tejan telas de cual-
quier ancho. Se pagará:

Por cada uno.
57 Las mismos telares á la

Jacquard. Se pagara:
Por cada uno. 	 7150
58 Telares mecánicos movidos

por agua 6 vapor para telas
de cualquier acallo. So pa -
garä:

Por cada uno.
59 Los Mismos telares movi-

dos por caballerias. Se pa-
gará:

60 
Por cada uno.

Perchas 6 aparatos desti?‘"
nados á levantar el pelo á los
tejidos de algodon 6 mez-
clas, siendo movidos por -
agua 6 vapor. So pagarà

Por cada uno.
61 Losols1 mismos aparatos mo •

vides por caballerias. Se pa-
gar:
 cada uno. 	 10

62. Dichos aparatos movidos
ä mano. Se pagará.

Por cada uno. 	 5

63. Tundosas 6 maquinas de
tundir, cualquiera que sea
su clase, movidas par agua
6 vapor. Se pagará:

Porcada una.
64. Las mismas máquinas

movidas por caballerías. Sep 

Por cada una. 	 10

65. Dicha máquinas inovidaa
a mano Se pagara:

Por Cada una.
66. Máquinas 6 aparatos pa

ra prensar, estirar, aderezar
6 lustrar tejidos 6 hilados de
aigodon 6 con mezcla,sietn-

. pro que estén anejos ä una
fábrica de los mismos tejidos
6 hila los y para uso propio,
siendo movidos por agua 6
vapor. Se pagará:

Por cada uno. 	
/5

67. Las mismas niáquinas
aparatos movidos por caba-
llerías. Se pagara:

Por cada uno. 	 • 40
68. Dichas máquiaas 6 apa-

ratos 'movidas a mano. Sa
pagara:

P . )r cada UUO.

69, Minas 6 aparatos pa.
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de otras dibejas.S3 pagará:
Por ca -Ja uno, 	 20
87 Los mismos telares movi

os por caballerías. Se pa-
gar á:

Por cada uno. 	 16
88 Telares mecánicos movidas

por agua 6 vapor on ipee so
tejan tules lisos 6 !abraoos
sí otros tejidos semejantes,
sea cualquiera su ancho.
Se pagará:

Por cada un.). 	 28
89 Los mismos telares movi-

dos por caballería. So pa.
gará:

Por cada uno. 	 24
90 Los mismos telares mo vi -

dos ä ruano. Se pagará:
Por cada uno. 	 16

TEJIDOS DE MEZCLX EN QUE
ENTREN HILOS uE SEDA,L1NO,

LAMO ALGODON.-
91 Telares mecánicos movidos

por agua 6 vapor con rnä -
quina á la <Jacquard».
pagará:

Por elida uno.
92 Los mismos telares movidos

por caballerías. Ss,pa.gará:
Por cada bino.
93 Telares mecánicos movi-

dos por agua 6 vapor sin
máquina á la »Jacquard.»
Se pagará.

Por cada uno.
911. Los mismos telares

dos-por caballerías.
gará:

Por cada uno.
95 Tejares con máquina ä la
«Jacquard» movidos á mano.
Se pagará.

Por cada uno.
96 Telares comunes de lanza-

dera a. mano 6 volante. Se
pagará:

Por cada uno.

20

10

16
movi -
Se pa-

9

para tejer pe-
cheras para camisas. Sa pa-
gará:

Por cada uno.
TINTES Y BLANQUEOS.

113. A Blanqueadores de ce-
ra anejos ä las cererías. Se
pagará:

Por cada uno.
114. A los mismos para el

servicio de otros estableci-
mientos. Se pagará:

Por cada uno.
1 lb. Establecimientos en que

se tiñen tejidos 6 hilados
nuevo g . Se pagará:

Por cada uno.
6. A Los mismos establo-
cimientos i dependen de
una sala fábr ca de hilar y
tejer perteneciente al dueño
do esta y :itnitáadotge à teñir
los productos de ella. Se pa-
gará:

Por cada uno.
117. Fábricas de pintado es-

tampado. Se pagará:
Par cada maquina de piotar ä

aS'iadro.
118 Fabricas de pintado 6

estampado ä la Perot. Se
pagará:

Por cada perrotina.
119. Las mismas

pintar coa molde
Se pagará:

Por cada mesa

120 A prados y estableols
mientes para el blanqueo
de hilados y tejidos. Se pa-
gará:

Por cada uno. 	 100
121. A los mismos estable-

cimientos si dependen de
una sola fábrica pertenecien-
tes al dueño de esta y se li-
mitan al blanqueo de sus
productos. Se pagara:

Por cada uno. 	 50
122. A Prados y estableci-

mientos de abullicion y pre-
paracion de los tejidos para
el pintado 6 estampado. Se
pagará:

Por cada uno. 	 320
123. A los mismos eatab;eai-

mientes ei dependen de una
sola fabrica pertenecientes
al dueño' do esta y se limitan
en dichas operaciones á los
productos de ella. Se pa-
gará:

Por cada uno. 	 160
Los dueños de establetnientos

de tintes, blanqueos y estaca-
pados que adquieran y ven-

dan de su cuenta los géne-
ros O artículos quo pinten,
estampen 6 blanqueen, ade-
más de la cuota que corres
ponda á estos establecimien-
tos, pagarán el 50 por 100
de las señaladas en la tarifa

. a ti los vendedores de los
mismos articules <al por
mayor 6 al por menor, se-
gun segun sea el modo en
que verifique la venta.

Se continuará.

r-j

V UNTA 	 I tfie

Nskin . 44,
Alcaldía popular de
Fuente la Lancha.

12'50
107. Telares cuadrados ea

guasa tajen medias, gorroa,
camisetas, pautaloasú otros
objetos de punto, ya sean de
seda, alsodoo, lino, eslon-
bre 6-lana. Se pagará:

Por cada uno.
208, Telarea comunes en que

Se teje jerga, frisa, sayal 6
paño burdo sin teñir. Sa pa-
gará:

Por cada uno.
109. Los mismos telares cuan-

do san movidos por agua
6 vapor. Se pagará:

Por cada uno. 	 16
110. Dichos telares movidos

por caballerlas. Se pagará:
Porcada uno, 	 12'50
111. Telares destinados á te-

jer telas de cáñamo y algo-
don para alpargatas. Se pa-
garä:

Por cada uno.
1 i 2. Telares

404. Los mismos talarea nao -
vidos por cualquiera otra
fuerza. Se pagará:

Por cada uno.
105. Telares circulares mo-

vidos ä mano destinados á
telas de punto. Se pagará:

Por cada uno.
106. Los mismos telares mo-

vidos por vspor 6 por cual-
quiera ütca fuerza. So pa
gasa:

Por cada uno.

435

12

20 I

50 I

5

6

/ Don Manuel Chavas Duran, Alcal-
180 ,	 de popular Republicano de esta

villa de Fuente la Lancha.
Hago saber: que no habiendo

tenido efecto la subasta celebrada
el dia 13 del corriente de los bienes

; embargados ä D. Antonio Lino y
1 Garrido par efacta da el ajuste de
t cuentas como alcalde da este diatri-

0 ho hasta U de Febrero último, y

e

1 retasadas es del modo siguiente:

	

125 	 Primeramente las 50 fa-
fábricas de 	 negae de trigo tasadas á 26
á la mano, 	 reales fanega lo esLän en 22,

ascendiendo á 	 1100

	

12‘ä0 	 Id. las 10 fanegas de

por cuyo alcance se sigue espedien-
te, al efecto en esta segunda su-
basta que tendrá efecto á los quin-
ce dias de aparecer este edicto en
el «Bolado oficial» se remataran loa
efectos y theaa quo nuevamente

10

20

8

1 6

6

re prensar, eatirata, aderezar
6 lustrar tejidos 6 hilados de
algodou 6 con mezcla,sietn;
pro que estén anejos ä una
fabrica de los mismos tejidos
6 hilados, para servicio pú-
blico, siendo ei motor agua
6 vapor. Se pagará:

Por cada uno. 	 30
70, Las tniamas tnäquinás 6

a paratos movidos por caba
herías. Se pagará:

Por cada uno.
71, Dichas máquinas 6 apa-

ratos movidos á mano. Se
Pagará:

Por cada uno 	 10
Industria sedera.

72. Maquinas para hilar se-
das con motor de agua 6
Vapor, aunque solo funcio-
n en por temporada. Sepa-
gará:

Por cada caldera 6 perol on
que se toman los hebras del
capullo que forman el hilo. 10

73. Las mismas máquinas
movidas pur caballerías. Se
pagará:

Por cada caldera 6 perol.
74. Dichas máquinas movi«

das á mano. Se pagará:
Por cada caldera 6 perol. .	 51
73 . Máquinas 6 tornos do re-

torcer dos 6 mas cabos,
siendo el motor de agua 6
vapor. Se pagark

Por cada 10 husos.
76. Las mismas máquinas 6

tornos movidos por caballo-
rias . Se pagará:

Por cada 10 husos. 	 • 	 2 I
77. bichas máquinas 6 tor-.

nos movidos ä mano. Se P a-gara:
Por ca da 10 husos. 	 .
78. Mismas 6 cardas para el

aprov echamiento del des-
perdiaio de la hiladura. Se

	

Porror cada una. 	 2
79. Telares comunes en que

se teje tela lisa; sea cual-
, quiera su ancho. Se pa-

gará:

	

Por cada telar. 	 . 	 7
8i1 « Los mismos para telas

la bradas 6 afelpadasde cual3
guiar ancho, Se pagará.

Par cada telar. .
Si, Telares á la Jacquard

para damasco y otras telas
I 	 neria, listonería, cordones,labradas O de dibujo. Sa 

flecos, franjas y otras cintasPagará: 

	

Por eacla uno« 	 . 10 1 	 semejantes, sea cualquiera

	

82. Telares mecánicos rno - 	 la materia que se emplee en

	

.vides por agua 6 vapor en 	 ellas, y siendo movidos ä

	

qu e se tejan telas lisas de 	 I 	 mano. So pagará:

	

cu alquier ancho. Se pagara. 	 i Por cada telar que teja mas de

	

Por cada uno. 	
20 piezas á la vez.

83 Los mismos talares movi
I, 7'50 !

100 1,03 mismos telares movi-

	

dos por caballerías. Se pa - 	 dos por cualquiera otra fuer-
gará: 	 za. Se pagará:

Por

	

cada uno. 	 14 	 Por cada uno.

	

Ö4 D ichoa telares para tel a 	
101 Telares de ciatería movi-

	

/li bradas 6 afelpadas , movi- 	 dos A. mano que teja , ä la

	

dos per agua 6 vapor. Se 	 vez desde 10 a '20 piezas.
1 	 Se pagará:„ Pagara:

	

r ur cada uno , 	18'50' l Por cada ano.

	

85 -Los mismos telares siendo 	 102 Los mismos telares asavi .

	

rnosidos por cabalierias. Se 	 i 	 dos por cualq.tiera otra fuer-
Pagará: 	 1 	 Za. Se pagara:

	

Pe r cada uno. 	 15 1 Por cada uno.

	

8a Te
iares mecánicos mo vi- 	 i 103 . Pelares de ciuteria mavi .

	

lla 6 vapor ea 	 1 	 dos a mano quo tejau menosdos por ho 

	

(I" per medio de máquina 	 11 	 da 10 piezas ä la vez. S3

	

a la "Jacquard» se tejan 	 pagara:

	

telas la braoas, a.dainascadas 	 Por cada uno.

1

de es-

60

OTRAS FABRICAS DE TEJIDOS
NO EXPRESADAS ANTERIOR -

MENTE.

97 Fábricas de hilados
parto. Se pagará:

Por cada una.
98 Fábricas do tejidos de es -

parto. Se pagará:
Por cada telar.
99 Telares de cintería, galo-
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ocupa este Establecimiento, y hora
de las 11 de la mañana sl 2 da la
tarde, se hace saber al público para
que los que tengan mulos que reu
nan buenas circunstancias puedan
presentarlos con dicho objeto.

1900
	

Córdoba 1. 0 de Julio de 1873.
El t:ornandante Jefe del Detall,

Juan Coscollar y Puyal.

440

5500

ANUNCIOS.

Libros de medictua, cirugra
y farmacia.

•••n••••••11,

do

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.
—

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 anos de práctica, nos
obligan á ofreaar á la humanidad
doliente varios remelios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
rales, paquete 20 r3 • F•lnres y ai
garrillos de admirah1 ,e. efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefi.dio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja; 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Senecio, único para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendillas.

Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente á la
construccion de casas.

Se reciben encargos para baleo
1123, rojas y canales á precios lían,'
baratos.

garbanzos que estaban tasa-
das ä 50 reales fanega lo
catan á 48 malea.

Id. la cerca de loa Lan •
ehos tasada en 2.500 lo está
en la retasa en

Id. la cerca del Calvario
apreciada en 6.500 reales
está retasada en

Y últimamente la cerca
llamada de la Vega aprecia-
da en 18.000 reales está re-
tasada ea 	 15000

	a

Núm. 39.

Juzgado de primera ins-
tancia de Posadas.

•n••

En nombre de la Nacion, Don An-
tonio Maldonado Gonzalez, Juez
de primera instancia de esta villa
de. Posadas y su partida.
Por la presente rcquieitoria, se

llama y busca h. José Maria Dora-
do y Lopez, natural de Paradas
provincia de Seailla, y vecino de
esta villa, hijo de José y de Tere-
sa, de estado soltero, jornalero y
de treinta y siete años de edad,
cuyo paradero se ignora, para que
en el termina de diez dias compa-
rezca en este juzgado y Escribanía
del actuario con objeto de hacerle
saber nombre Procurador y Aboga-
do que evacue° el traslado que le
está couferido por término de cua-
tro dias del escrito de calificacion
presentado por el Ministerio pú-
blico; bajo apercibimiento que de
no verificar:o será declarado rebel-
de, parandols el perjuicio que ha-
ya lugar; pues así lo tengo acor-
dado en causa que contra el mis-
mo pende en este dicholuzgado por
amenazas y coacciones.

Dado en Posadas á treinta de
Junio de ochocientos setenta y
tres.—Antonio Maldonado Gonza-
lez. —El actuario, Manuel Sanchez
de Toro.

Nüm. 31.

Remonta de Córdoba.-2.°
Establecimie. to.
	

1
WINne.

Debiendo procederse desde luego
á la compra de duce mulos de tiro
de 4 á 7 años de edad y 7 cuartas
Medos el mínimum de su alzada,
en el cuartel de la Trioidad que

Venta.
El dia veinte del corriente mes y

hora de las diez de la mañana, se
vende en subasta privada una dehe-
sa llamada de los Valles, que radica
en el término jurisdiccional de Val-
saquillo, partido de p uente- ()baju-
na y sitio denomin ado Gal apaga res,
compuesta como de 800 fanegas de
tierra segun el respectivo amillara.
miento, poblada su mitad de enci-
nas, chaparros y mata prieta, con
aguadero abundante, casa, cuadra,
pajar, tinado y corralones. El acto
tendrá lugar en la villa de Belalcä-
zar y casa de Don Dionisio Trucios,
en donde se hallarán de manifiesto
las condiciones del remate. Lo que
se hace saber por medio de este
anuncio para qua llegue ä conoci-
miento de las personas que quieran
interesarse en dicha subasta.

JARABE SEDATIVO
CORTRZAS DE NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
Pe S, P. Larase, 2, calle de Liens St.

Paul en Paris.

Todos los médicos están de acuer-
do en reconocer al Iiioniuro de Po-
tasio, químicamente paro, una ac -
°ion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, a. los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en .9.s3 nevrosis en general y l a s en-
fermedades nerviosas de las preilez;
á los ninos para calmar la agitacian,
el insomnio y la tos durante la do

Dep. C6 doba: D. de Raya V.
de Aviles, Rodriguez y Marin.

VENTA
En la plazuela de San Juan nú-

mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tambien
habas tiernas y de gran tamailo
precios convencionales.

BAZAR INGLES.
Ambrosio de Morales, frente ä la cuesta

de Lujan.
Gran surtido en camas de bron-

ce doradas.
Idem cunas y camas de hierro.
Surtido general de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
Bujías trasparentes.
Dichas esteäricas.

tas La notehet.
Cartuchos y tacos para escope-

Itewolvera y cápsulas para los
mismos,

Cti4 vegetal.
4

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 100 c rtas y otra
cer: 109 sobres, se venden en la
Librarte del Diario de Córdoba,
calie e( Fernando, alta 34,
todo par &ateo reales. En ei mis-
mo establecimierito se timbra gra
tis el papel todo al que lleve una
jaca.

A ¡os maestros.

Estados uteensuale3 de
las cantidades que se les
han satisfecho por
gaciones de la pritileru
enseñanza, y dc
se les adeucian. 	 ua.
lan de yeat,i ea ei ..ios-
pacho del D'Amo DE ti41_n
DOBA, calle de Sud Fer;
Dando, ;A.

ESCRITURA'',

de Lienes nacionales.
hallan de venta en

el despacho de este pe-
asible°

Almoneda. Se hace de
un buen emado, ioza onst- 1 China y otr05
muebles, de 10 ä 2, Deanes 8 Tambien .ae
vende un bien clasibcido moLetario y varia"
antigned ides

	walisumaramosolligit

Im pre ata, 	 libreria del Diario
Cerdeba.

Y á fin de de que llegue á cono-
cimiento del público se anuncia
por medio del presenta edicto invi-
tando licitadores; advirtiendo que !
la sitnacion, cabida, linderos y de-
mas antecedenies aparecen en el
anuncio de la primera subasta in-
serto en el «Boletin oficial) de esta
provincia correspondiente al 27 del
próximo pasado mes do Mayo.

Fuente la Lancha 17 de Junio
de 4873. - El Alcalde, Manuel

En la librería del D IATtIO liE C5R.DOR.e., cr.
¡lo de San Fernando m'un. 3, se •,,.caba,-i -
recibir las últimas ediciones de las tibies t.
guientes:

Patología general por Cho-riel. 	 . •2
Tratado complete , 1 ,.• cirugía 6 de pa-

tología y clínica laien.rgle 4s por
Cnelins, 2 tomos y atids. 	 .

Anatoinia descriptiva por Jamain, tm
tomo (mala:en:lado en tela. 	 66

Tratado elemental de las enfermedades
de la muger por Fabre y D'Iluc. .

Tratado de las en fermedades venéreas
por Vida( de Cans. 	 • 42

Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstico
médico por Racle. 	 . 44

Tratado de A natomía quirúrgica por
Malgatue, 2 tomos. 	 58

älanual de medicina operatoria, por
3i4lgaioe, tomos. 	 .

IsPo I salud de los nifios, por D. D. de
!tv y O.

tratadoco.npleto de Patología inter-
na y terapéutica por V. de Nieme -

Yneura' l de4tcHnP(a'sto.	
.

logia y de Clínica qui-Ma 
	 86

rúrgicas por el Dr. A. Font,

Tratadomos 	
78

elemental y práctico, de Pa-
,

tologia interna por A Grisolle 4
tomos. 	 . 84

Guia practico de los partos, por Lucia-
no Pena rd. 	 . 24

Tratado practico de los partos por J.
Moreau, con atlas. 	 . 48

Clínica médica del Hotel-Dieu de Pa-
ris por A. Trousseau, 4 tomos. 	 ..J40

Historia de la medicina desde su ori-
gen hast a ei siglo XIX por D. Pa-
blo Villanueva. 	 .

Compendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y Ro-
driguez. Un tomo de mas de 500 pá-
ginas. 	 .

Elementos de Fisiología, por Herniann,
con grabados. 	 .

Manual de Patología medica 6 interna,
por Alonso Rodriguez. 	 •

Elementos de materia farmaceutica
mineral, animal y vegetal, por Go-
mes Pawo,2 tomos con mas de ,400
páginas. 	 89

Forinuiario oficial y magistral inter-
nacional, que COnt.teb0 mas de cua
tro mil fórmulas, per Jeannet. 	 69 .

11?...rma1 del Estudiante de medicina
1.cm:unen de todas las asignaturas
que se engen para optar al titulo
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel Baldiviels,o, cilicio!' con
graba:: s. 	 •

Anatomía patológica general y apb-
cada por Cb. Flonel, en tela. 	 .

Manual de Patolosta y de Clínica mé
dicas por A. Tardieu, en tela. 	 • i2

Tratado de Anatomie topogratica
die° quirtuvca por Petrequin. 	 •

Higiene dei n-ati • iwonio por
De ia salud -le los casados per Serai -

Hingioe'nee privada y piii>iica por Ciirlos
Loada, 2 tomos. 	 . 4a• r

Higiene publica por Lev. 	 17Química g,encral por Casares, Lincs. 38
ajo, 2. tomos, tela. 	 „ 02

Tratado e lemental de Química por
Troost, con ialli1GaS.

Tratado de Física por Ganot , ecbeion
de Paris, et,ezipatiol C•JugriibitdoS. t8
Y en general se euCot.rdrti UD coinolyt

surtido de todas las obras de medicina;
rugia y farmacia en dicha libren del tiLizt •

en donde se continuarán rei'
• blemlotodes las nuevas obras que se pul>

qUeD.

Ministerio de Cultura 2024


